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   DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

J07cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SECRETARIA: Al Despacho del señor juez, el presente proceso acompañado de 
avalúos comerciales presentados por el apoderado de la parte ejecutante. Provea 
usted. 
 
Cartagena, 16 de septiembre de 2021 
 
 
LUZ ELENA VERGARA GONZALEZ 
Secretaria. 
 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena, dieciséis (16) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2.021). 
 
De los avalúos presentados por la parte demandante, dase traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días, para los efectos previstos en el 
artículo 444 del C. G del P.- 
 

NOTIFIQUESE 
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